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Presentación

La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 

Justicia-SDSCJ, por medio de la Subsecretaría de 

Gestión Institucional-SGI, ha venido desarrollando 

acciones para el garantizar el derecho fundamental 

de tiene todo ciudadano de acceder a la 

información que emite la entidad.

Es por esto que, este documento se constituye 

como una herramienta para fortalecer dichas 

acciones, en pro de seguir generando confianza 

con la ciudadanía, ya que ellos son la razón de ser 

de nuestra labor en el distrito.



TOTAL DE PETICIONES 
QUE SOLICITARON 
ACCESO A ALGÚN TIPO 
DE INFORMACIÓN
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Total de peticiones que solicitaron acceso a 
algún tipo de información 

24
Solicitudes de acceso 

a la información

100%1142
Peticiones de 

otro tipo 

1118

2%

98%



ESTADO DE LAS 
PETICIONES
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Estado de las peticiones

100%24

4 (17%) peticiones se fueron 

resueltas fuera de los plazos 

establecidos. 

20 peticiones se respondieron de 

manera oportuna.

83%



PETICIONES 
TRASLADAS
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Peticiones trasladadas

La Policía Metropolitana de Bogotá-MEGOG fue la entidad que más se le realizó 

traslados de este tipo de peticiones por parte de la SDSCJ.

100%24

6
Traslados a 

otras entidades 

18
Solicitudes 

atendidas por la 

SDSCJ

25%

75%



TIEMPO DE 
RESPUESTA
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Tiempo promedio de respuesta 

9
días

Es importante aclarar que se toman días hábiles para la respuesta de las peticiones 



Tiempos de respuesta de las PQRSDF

2970422022

2875922022

2969822022

2902892022

Fecha de 

radicación 

Fecha de 

respuesta 

Tiempo 

respuesta
Número de radicado en el Sistema Distrital de 

Quejas y Soluciones, Bogotá te escucha-SDQS

10/08/2022

3029452022

2970052022

111/08/2022

2

2

4

5

5

23/08/2022

22/08/2022

17/08/2022

17/08/2022

17/08/2022

25/08/2022

24/08/2022

23/08/2022

24/08/2022

24/08/2022



Tiempos de respuesta de las PQRSDF

2873682022

2900522022

2977482022

2491912022

Tiempo 

respuesta
Número de radicado en el Sistema Distrital de 

Quejas y Soluciones, Bogotá te escucha-SDQS

29/08/2022

2880952022

3003432022

606/09/2022

6

7

7

09/08/2022

09/08/2022

19/08/2022

09/08/2022

19/08/2022

18/08/2022

21/08/2022

19/08/2022

30/08/2022

30/08/2022

Fecha de 

radicación 

Fecha de 

respuesta 

7

7



Tiempos de respuesta de las PQRSDF

2472532022

2617722022

2486072022

3022842022

Tiempo 

respuesta
Número de radicado en el Sistema Distrital de 

Quejas y Soluciones, Bogotá te escucha-SDQS

22/08/2022

2502202022

2879222022

731/08/2022

9

9

26/08/2022

29/08/2022

11/08/2022

30/08/2022

25/08/2022

08/09/2022

09/09/2022

12/09/2022

08/09/2022

26/08/2022

Fecha de 

radicación 

Fecha de 

respuesta 

10

10

9



Tiempos de respuesta de las PQRSDF

3110042022

2896842022

2808172022

2918982022

Tiempo 

respuesta
Número de radicado en el Sistema Distrital de 

Quejas y Soluciones, Bogotá te escucha-SDQS

11/08/2022

2458032022

2793482022

26/08/2022

29/08/2022

25/08/2022

01/08/2022

10/08/2022

02/08/2022

12/09/2022

09/09/2022

26/08/2022

21/09/2022

21/09/2022

Fecha de 

radicación 

Fecha de 

respuesta 

35

36

11

10

10

11



¿CÓMO SE 
RESPONDIERON 
ESTAS PETICIONES?
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¿Cómo se respondieron estas peticiones?

100%24
18

6
Con respuesta pero sin 

entregar la información 

solicitada por inexistencia de 

la misma

Entregaron la 

información 

solicitada

25%

75%



El principal tema de estas peticiones esta relacionado a las diferentes estrategias y

acciones que ha tomado la SDSCJ en cuento a la seguridad y convivencia de la ciudad.

Es por esto que, el Subsecretaría de Seguridad y Convivencia, con un 33%, es la

dependencia con más peticiones de esta tipología.

Es importante mencionar que desde la SDSCJ, esta siempre presta para que la

ciudadanía acceda a este tipo de información, y de esta manera, se realice un ejercicio

efectivo de rendición de cuentas, transparencia y gobierno abierto.

¿Cómo se respondieron estas peticiones?



RESPUESTAS DE LAS 
PETICIONES ENTREGADAS 
CON LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA
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Bogotá, D.C. 12 de septiembre de 2022 

 
Señora 
CONSTANZA CECILIA ORTIZ 

Correo electrónico: ciief2021@gmail.com 
Ciudad 

 

Asunto: Respuesta derecho de petición. 
Referencia: Radicado N°. 120225410506281 

 
 

Respetada Señora:  
 

Reciba un cordial saludo. Hemos recibido su comunicación a través de la cual solicita: “(…) información 
en torno a la prevención de la delincuencia juvenil (…)” (sic), frente a lo cual nos permitimos informarle lo 

siguiente: 

 
 

La estrategia de Jóvenes de la Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana tiene como objetivo la 
prevención de conductas delictivas y/o contrarias a la convivencia por parte de las juventudes del Distrito 
Capital, promoviendo espacios pedagógicos para la apropiación de habilidades de mediación, tolerancia, 
empatía y manejo de emociones, así como la promoción de entornos seguros para que los y las jóvenes, 
puedan convivir, acceder a la justicia y contribuir a la construcción de la cultura de paz. 

 
Esta estrategia cuenta con cuatro (4) líneas de intervención: 

 
1. Formación: A través de esta línea se busca fortalecer conocimientos, habilidades y actitudes de los 

y las jóvenes para la prevención de conductas delictivas y contrarias a la convivencia. 
2. Semilleros: Mediante esta línea se establecen espacios pedagógicos de co-creación con 

participación juvenil en favor de la convivencia y seguridad ciudadana. 
3. Pactos: A partir de esta línea se promueven acuerdos colectivos y creativos con protagonismo 

juvenil para la transformación de conflictos de convivencia. 
4. Festivales: Mediante esta línea se buscan visibilizar expresiones artísticas de los y las jóvenes, en 

favor de la construcción de experiencias culturales de paz 
 

En consecuencia, durante el primer semestre del 2022 se logró dinamizar acciones pedagógicas en el 
espacio público para la prevención de conflictividades y emisión de conductas delictivas derivadas del 
consumo de estupefacientes. Así mismo, se logró la formación de 4572 jóvenes en habilidades sociales- 
conductas prosociales a través de 192 semilleros en las localidades de Tunjuelito, Ciudad Bolívar, Bosa, 
Kennedy, San Cristóbal, Usme, Rafael Uribe Uribe, Fontibón, Mártires, Teusaquillo, Chapinero, Engativá, 
Suba y Usaquén. Adicionalmente, se lograron establecer 5 pactos por la convivencia en localidades como 
Ciudad Bolívar, Rafael Uribe Uribe, Tunjuelito, Usme y Suba, buscando la reducción de conflictividades con 
el protagonismo juvenil. Estas acciones pedagógicas serán monitoreadas y fortalecidas durante el segundo 
semestre del 2022, en favor de la consolidación de los conocimientos y habilidades adquiridas, apropiación 
de la información que se espera además vislumbrar en los festivales de la con-VIVENCIA JUVENIL que 
tendrán como epicentro las localidades de Suba, Kennedy, Mártires y Ciudad Bolívar. 
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Por otro lado, respecto a los programas de salud física y mental para la atención y prevención del consumo 
de sustancias psicoactivas en adolescentes infractores de la Ley penal. La Dirección del Sistema de 
Responsabilidad Penal para Adolescentes- en adelante SRPA-, se encuentra asociada al programa Distrital de 
seguimiento judicial al tratamiento de drogas, estrategia creada por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 
el Ministerio de Salud y Protección Social y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Sede Nacional 
con el ánimo de brindar atención a adolescentes jóvenes que se ven inmersos en delitos como 
consecuencia del consumo problemático de sustancias psicoactivas; el Programa propone una modalidad 
de juzgamiento especial para adolescentes que han participado en delitos como consecuencia de dicho 
consumo de estupefacientes- en adelante SPA-, busca reducir el consumo problemático de SPA con fines 
de inclusión, privilegia respuestas alternativas a la judicialización y a la privación de la libertad y promueve 
la articulación de instituciones públicas, privadas, y comunitarias a fin de ofrecer respuestas a los infractores  
juveniles, desde un enfoque de salud pública. Cabe señalar que el programa es ordenado por las 
autoridades judiciales del SRPA. El ingreso puede producirse por aplicación del Principio de Oportunidad 
en la modalidad de Suspensión del Procedimiento a Prueba y/ durante la ejecución de la sanción. El 
tratamiento se adelanta a través de las EPS a las que los adolescentes y jóvenes se encuentran afiliados 
y/o a través de su ingreso al listado censal como población especial cuando no cuentan con dicha afiliación. 
En este último caso, el ingreso al listado censal es realizado en articulación con las Defensorías de Familia. 

 
Finalmente, en cuanto a los programas institucionales que incluye a la familia de los adolescentes 
infractores de la Ley penal parte del proceso de resocialización. La Dirección de Responsabilidad Penal 
Adolescente adelanta la estrategia “Círculos de cuidado y afecto”, la cual permite la participación activa de 
los padres, madres y/o referentes afectivos de las y los adolescentes y jóvenes ofensores, el despliegue e 
implementación de estrategias psicoeducativas orientadas a contribuir en el enriquecimiento del tejido 
familiar, el fortalecimiento de los flujos comunicativos y afectivos y el reconocimiento de las capacidades 
de agencia y los recursos existentes en el ámbito familiar, de tal manera que se promuevan la 
corresponsabilidad durante el proceso de atención. Teniendo en cuenta que la familia juega un papel 
fundamental en el cumplimiento y desarrollo del proceso de las y los adolescentes que ingresan a las 
diferentes líneas del Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa, se realizan intervenciones a nivel 
individual, familiar y grupal. 

 

 

DIANA MARÍA TORRES GARCÉS 

Directora de Prevención y Cultura Ciudadana (E) 
SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

 
Proyectó: Nicole Sarmiento Avellaneda- Contratista Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana 
Revisó: Mónica Burgos- Contratista Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana 
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